
 
 
 

 
 

 

METODOLOGÍA DE RECOPILACIÓN Y SISTEMATIZACIÓN DE INFORMACIÓN  

OJO AL CONCEJO 

 

La información presentada por la iniciativa Ojo al Concejo, respecto al monitoreo de la 

gestión de los Concejos Municipales de Quito, Guayaquil y Cuenca, se constituye como 

una herramienta que brinda datos cuantitativos y cualitativos en formatos abiertos y 

amigables para la ciudadanía sobre la gestión de los Concejos.  

 

Nos basamos en los siguientes componentes: 

 

● Gestión institucional  

● Desempeño individual  

● Transparencia y apertura parlamentaria derivadas de la Declaración sobre la 

Transparencia Parlamentaria 

 

1. FUENTES 

 

Las fuentes que utiliza Ojo al Concejo para obtener información son las siguientes: 

 

● Página web de los Gobiernos Autónomos Descentralizados1, sus Concejos 

Municipales y otras instituciones públicas 

○ Quito 

https://www.quito.gob.ec/index.php/municipio/concejo-metropolitano/ 

http://gobiernoabierto.quito.gob.ec/?page_id=7971 

○ Guayaquil 

https://guayaquil.gob.ec/concejales 

○ Cuenca 

http://www.cuenca.gov.ec/?q=page_concejales 

○ Consejo Nacional Electoral2 

http://cne.gob.ec/es/  

 

● Cuentas virtuales: Facebook, Twitter y demás redes sociales oficiales de los 

Concejos Municipales. 

○ Quito 

Facebook: https://www.facebook.com/MunicipioQuito/ 

Twitter: @ConcejoQuito 

Youtube: https://www.youtube.com/user/ConcejoQuito  

○ Guayaquil 

Facebook: https://www.facebook.com/alcaldiaguayaquil  

Twitter: @alcaldiagye 

Youtube: https://www.youtube.com/channel/UCCbcQSyL_ypXFIv-

HZ6HgsA  

 

                                                
1 Se utiliza el término Gobierno Autónomo Descentralizado cuando se refiere al Municipio 
2 Se utiliza la plataforma del Consejo Nacional Electoral para extraer los planes de trabajo de los 
concejales. 
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○ Cuenca  

Facebook: https://www.facebook.com/MunicipioDeCuenca  

Twitter: @DeCantonal 

 

● Noticias emitidas por los medios de comunicación nacionales y locales:  

○ Quito 

■ El Comercio 

■ La Hora 

■ El Ciudadano 

■ Teleamazonas 

■ Ecuavisa 

■ FM Mundo 

■ Radio Sucesos 

○ Guayaquil 

■ El Expreso 

■ El Universo 

■ El Telégrafo 

■ Teleamazonas 

■ Ecuavisa 

■ Radio Visión 

■ Radio Sucre 

○ Cuenca 

■ El Mercurio 

■ El Tiempo 

■ La Hora  

■ ETV Telerama 

■ W Radio  

■ Radio KN 

 

● Solicitudes de acceso a la información pública. 

 

Basados en el artículo número 18 numeral 2 de la Constitución de la República 

y la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública LOTAIP, 

se remiten a la máxima autoridad de los Gobiernos Autónomos Descentralizados 

(GAD) las solicitudes información que buscan obtener información que no se 

difunde o no se despliega de manera clara en la página web de los GADs.  

 

 

2. RECOPILACIÓN 

 

La información recabada está orientada a brindar datos sobre: 

 

• Labor normativa:  

- Documentación asociada a Proyectos de Ordenanzas y Resoluciones 

presentados a los Concejos Municipales de Quito, Guayaquil y Cuenca. 
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- Presencia o ausencia en votaciones del Alcalde y de los y las concejales en las 

sesiones de los Concejos Municipales.  

 

• Labor fiscalizadora: 

- Documentación asociada a los pedidos de información realizados por los 

concejales o el Alcalde. 

- Documentación asociada a las solicitudes de remoción del cargo en contra de 

los Concejales o el Alcalde, presentadas ante la Secretaría del Concejo. 

 

3. SISTEMATIZACIÓN 

 

Se sistematiza la información recopilada a través de un software de análisis de datos, 

con la finalidad de desarrollar indicadores en dos ejes de evaluación: 

 

1. Participación en sesiones del Concejo Municipal 

 

Votaciones 

  

La sistematización de las votaciones se realiza en base a la información en formato *pdf, 

proporcionada por las Secretaría de los diferentes Concejos Municipales, a través de 

sus sitios web. A través de esta herramienta informática se procesa la data sobre la 

gestión de las Concejales, para su posterior visualización en la página web, con 

posibilidad de descarga en formatos abiertos. 

 

Los indicadores que se presentan son los siguientes: 

● Miembros del Concejo con mayor presencia en votaciones de las sesiones del 

Concejo Municipal. 

● Miembros del Concejo con mayor ausencia en votaciones de las sesiones del 

Concejo Municipal. 

● Votaciones realizadas por el suplente en las sesiones del Concejo Municipal.  

 

Es necesario destacar que únicamente la excusa de un concejal a una sesión, permite 

la principalización de su suplente en dicha sesión, garantizando así la representación 

de la ciudadanía en el Concejo Municipal. 

2. Gestión de los Proyectos de Ordenanzas y Resoluciones en el Concejo 

Municipal 

 

Mediante el monitoreo permanente de la página web de cada Gobierno Autónomo 

Descentralizado se obtiene información sobre las iniciativas presentadas por cada uno 

de los miembros del Concejo, así también a través de solicitudes de acceso a la 

información pública 

 

Cada proyecto es sistematizado bajo el siguiente esquema: número de trámite, fecha 

de presentación, nombre, tipo de trámite, tema, procedencia, proponente, partido o 

movimiento, comisión asignada, estado y fecha de vigencia. 

 

 



 
 
 

 
 

 

Se sistematizan los proyectos de ordenanzas, proyectos de resoluciones y votaciones 

del Pleno de Quito, Guayaquil y Cuenca; cuando estos documentos no estén publicados 

en las fuentes y redes oficiales de las Municipalidades, se solicitará se los transparente 

de manera estructurada y permanente en base en la Declaración de Transparencia 

Parlamentaria. 

 

4. FISCALIZACIÓN 

 

Solicitudes de acceso a la información: 

Se presentan las solicitudes de acceso a la información a la Secretaría General del 

Concejo, concejales y comisiones respecto a las solicitudes de información propuestos 

por cada uno de los miembros del Concejo así como sus respectivas respuestas. A partir 

de esta información, se elaboran los siguientes indicadores:  

1. Miembros del Concejo con mayor número de pedidos de información 

2. Instituciones a las cuáles se ha remitido un mayor número de pedidos de 

información 

3. Respuesta a cada solicitud presentada  

 

Solicitudes de remoción en contra de concejales o alcaldes: 

Mediante un monitoreo semanal a medios de comunicación, a redes sociales y 

solicitudes de acceso a la información pública se identifican las solicitudes de remoción 

de concejales o alcaldes presentadas y aprobadas por el Concejo Municipal, si las 

hubiere.  

 

5. SUPLEMENTO 

 

Iniciativa Concejo Transparente 

 

Concejo Transparente es una iniciativa que busca motivar a los miembros de los 

Concejos Municipales de Quito, Guayaquil y Cuenca a transparentar  información sobre 

su gestión, para así lograr un mayor involucramiento y confianza ciudadana.  

Documentación solicitada:  

 

1. Observaciones a proyectos de ordenanzas: esta información permite que los 

ciudadanos conozcan a detalle la gestión de los miembros del Concejo, más allá 

de la presentación de un proyecto de ordenanza. 

 

2. Solicitudes de información y sus respuestas: parte del trabajo que realizan los 

miembros del Concejo es fiscalizar a los funcionarios municipales, los pedidos 

de información y sus respuestas nos permiten conocer este trabajo. 

 

3. Detalle declaración patrimonial juramentada: la publicación de estas 

declaraciones permite que la ciudadanía conozca de manera completa el 

patrimonio de los miembros del Concejo promoviendo así la confianza 

ciudadana.  

 



 
 
 

 
 

 

Se sugiere ocultar la siguiente información para proteger información personal y 

confidencial de los miembros de los Concejos Municipales.   

 

- Datos del domicilio del declarante  

- Dirección exacta del bien mueble e inmueble   

- No. de predio del bien inmueble  

- Número de placa o matrícula del vehículo 

- Nombre o razón social en créditos por cobrar  

- Nombre del acreedor en deudas contraídas  

 

 

Una vez completa la publicación de estos elementos, el miembro del Concejo pasará a 

ser parte de la iniciativa Concejo Transparente 

 

 

¿Por qué entregar esta información?  

 

Los funcionarios públicos deben servir a la ciudadanía con transparencia y 

responsabilidad. Al hacer pública esta información demuestran compromiso, voluntad 

política, pero sobre todo, transparencia.  

 

 

 


